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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

CorreCCión de errores de la resolución de 8 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de 
Salud y Bienestar Social en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de 
Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos (BoJA 
núm. 144, de 24.7.2013).

Advertido error en la resolución de 8 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar 
Social de Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que 
no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos, publicada en el BoJA núm. 144, de 
24.7.2013, se procede a su subsanación mediante las siguientes correcciones:

- en la página 340, en la tabla adjunta, en el número de expediente 54665-1/2013, correspondiente a 
Cortina Aijón, Sergio, en el «Contenido del Acto», donde dice:

«resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, por la que se le concede el 
Programa de Solidaridad.»

Debe decir:
«resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, por la que se le deniega el 

Programa de Solidaridad.»

- en la página 340, en la tabla adjunta, en el número de expediente 54888-1/2012, correspondiente a 
Tanasa-ioneca, Bangui, en el «Contenido del Acto», donde dice:

«resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, por la que se le deniega el 
Programa de Solidaridad.»

Debe decir:
«notificación dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, para la subsanación del 

Programa de Solidaridad.»

- en la página 341, en la tabla adjunta, en el número de expediente 2639-1/2013, correspondiente a 
Sierro Casero, estefanía, en el «Contenido del Acto», donde dice:

«resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, por la que se le concede el 
Programa de Solidaridad.»

Debe decir:
«notificación dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, para la subsanación del 

Programa de Solidaridad.»

- en la página 341, en la tabla adjunta, en el número de expediente 57923-1/2012, correspondiente a 
Moreno ruiz, M.ª Antonia, en el «Contenido del Acto», donde dice:

«resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, por la que se le concede el 
Programa de Solidaridad.»

Debe decir:
«resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, por la que se le deniega el 

Programa de Solidaridad.»

- en la página 343, en la tabla adjunta, en el número de expediente 11136-1/2013, correspondiente a 
Carcelen Laural, M.ª del Carmen, en el «Contenido del Acto», donde dice:

«resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, por la que se le concede el 
Programa de Solidaridad.»

Debe decir:
«notificación dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, para la subsanación del 

trámite de audiencia del Programa de Solidaridad.»00
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